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íruo¡ce DE DocuMENTos

Propuesta del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio

Ambiente al Gonsejo de Gobierno para declarar la urgente ocupac¡ón de

los bienes afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de

las obras del PROYECTO CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE

DESNITRIFICACIÓN MEDIANTE BIORREACTORES EN LA CUENCA

VERTIENTE DEL MAR MENOR

1 Copia del expediente completo relativo al PROYECTO CONSTRUCTIVO
DE BALSAS DE DESNITRIFICACIÓN MEDIANTE BIORREACTORES
EN LA CUENCA VERTIENTE DEL MAR MENOR", con su índice.

2. Orden de aprobación definitiva del Proyecto de 19 de noviembre de 2021

3. Informe técnico relativo a la necesidad de urgente ocupación de 10 de
diciembre de 2021.

4. Documento contable de la retención del crédito (27.12.2021)'

5. Propuesta de la Directora General de Mar Menor para la declaración de
urgente ocupación de los terrenos necesarios para la realización de las
obras de 27 de diciciembre de 2021.

6. fnforme jurídico de 27 de diciembre de 2021 sobre la Propuesta del
Consejero al Consejo de Gobierno.

7. Propuesta del Consejero al Consejo de Gobierno
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PRoPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y MEDIO

AMBIENTE AL coNsEJo DE GoBIERNO PARA LA DECLARACIóN DE URGENTE

OCUPACIóN DE LOS TERRENOS NECESARIOS PARA LA REALIZAqÓN DE LAS OBRAS DEL

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE DESNITRIFICAqÓN MEDIANTE

BIORREACTORES EN LA CUENCA VERTIENTE DEL MAR MENOR.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Entre las funciones encomendadas a la Dirección General del Mar

Menor de esta Consejería, figura la ejecución y desarrollo de los proyectos y actuaciones

en el Mar Menor relacionados con la protección y regeneración ambiental de su

ecosistema, según se establece en el Decreto ne tI8/2020, de 22 de octubre, del

Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería

de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

SEGUNDO. Entre las actuaciones previstas por la Dirección General del Mar

Menor figuran las obras del "PROYECTO CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE

DESNITRIFICACIÓN MEDIANTE BIORREACTORES EN LA CUENCA VERTIENTE DEL MAR

MENOR, con un presupuesto de ejecución material de L.736.23L,68 euros, y un

presupuesto total (incluido IVA) de 2.500.000,00 euros.

TERCERO.-Siendo necesario iniciar expediente expropiatorio para la ejecución de

las obras correspondientes a dicho proyecto, se acordó por el Consejero de Agua,

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente el día 9 de junio, a propuesta de la

Dirección General del Mar Menor, iniciar expediente al efecto. Seguidamente se publicó

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (ne L43, de 24 de junio), y en los periódicos

de La Verdad y la Opinión de Murcia, anuncio de información pública de los bienes y

derechos afectados por las obras del proyecto, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a

los efectos de lo dispuesto en los artículos L7, !8, y 1-9.1 de la Ley de Expropiación

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, abriendo un periodo de 20 días de alegaciones.

CUARTO.-En el BORM ne 228, de 11 de septiembre, se publicó anuncio de

información pública del proyecto, abriendo un periodo de 20 días hábiles, para que

cualquier persona física o jurídica pudiera presentar las alegaciones y observaciones que

consideraran oportunas.

eUlNTO.-Por Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente de 19 de noviembre, se acordó desestimar las presentadas en el
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periodo de información pública y la aprobación técnica del proyecto con carácter
definitivo.

SEXTO.- Puesto que el procedimiento que se propone seguir es el excepcional de

urgencia, resulta primordial que quede debidamente fundamentada la urgente
ocupación. A tal efecto se ha emitido informe técnico por parte de la Dirección General
del Mar Menor de fecha 10 de diciembre, en el que se pone de manifiesto que uno de
los factores más críticos que han dado lugar la última crisis distrófica en el Mar Menor
es la continua entrada de nutrientes debidos principalmente a las descargas de la
Rambla del Albujón, por lo que es urgente adoptar medidas que reduzcan al máximo la
entrada de agua dulce y salobre, desde la cuenca de drenaje; tratar y reutilizar las aguas
que llegan por la Rambla del Albujón y Miranda, y establecer una red de infraestructuras
que permitan la gestión y tratamiento de dichas aguas. De no actuar con urgencia en
evitar la entrada continua de nutrientes al Mar Menor por la Rambla del Albujón, muy
probablemente se producirá otra crisis de la misma índole en el próximo verano, cuando
las aguas suban su temperatura, pudiendo darse nuevamente graves episodios de
anoxia con el resultado de la mortandad de peces y praderas marinas, con el grave daño
ambiental que esto supone para el ecosistema del Mar Menor.

SEPTIMO.- Asimismo, resulta necesario retener el crédito por el importe
correspondiente para el abono en su día de los justiprecios, imputándose a la partida
presupuestaria !7 1708 !7O8OO 442L 60000, la cantidad de 130.000 euros, ya que se
prevé que el abono tanto de los depósitos previos como los justiprecios de realice en el

año 2022.

OCTAVO.- Con fecha --- se ha emitido por parte del Servicio Jurídico de la Secretaría
General informe favorable a la presente Propuesta.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO.- El artículo 78.1- de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y
protección del Mar Menor, establece que "La aprobación por el órgano autonómico
competente de los proyectos de las obras hidráulicas y mineras enumeradas en el Anexo
lV de esta ley implicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente
ocupación de los bienes y adquisición de los derechos correspondientes, a los fines de
expropiación, de ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres",
y que en ese Anexo figura un apartado (el g) que se refiere específicamente a

"Biorreactores y otras soluciones para desnitrificar el acuífero y los flujos superficiales
que vierten al Mar Menor".
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SEGUNDO.- Que a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,

resulta necesario que por el Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio

Ambiente, se eleve propuesta al Consejo de Gobierno para la declaración de urgente

ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de

las obras del proyecto.

Visto lo anterior, se propone al Consejo de Gobierno declarar la urgente

ocupación de los bienes y derechos para la ejecución de las obras correspondientes al

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE DESNITRIFICACIÓN MEDIANTE

BTORREACTORES EN LA CUENCA VERTIENTE DEL MAR MENOR, con el objeto de proceder

a la expropiación de los bienes y derechos concretos e individualizados que figuran en

la relación que obra en el expediente administrativo instruido al efecto.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA,

GANADERíA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE

Antonio Luengo Zapata

(documento firmado electrónica mente a I ma rgen)
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ASUNTO: Propuesta del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio

Ambiente al Consejo de Gobierno para declarar la urgente ocupación de los bienes

afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de las obras del PROYECTO

coNsTRUcTIVo DE BALsAs DE DESNTTRIFICACIóN MEDIANTE BIORREACTORES EN tA

CUENCA VERTIENTE DEL MAR MENOR.

7) Antecedentes.

Mediante Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio

Ambiente de 30 de abril de 2O2I, fue aprobado técnicamente, a propuesta de la
Directora General del Mar Menor, el proyecto de referencia, previa la emisión por parte

de la Dirección General de Medio Natural de informe, fechado el 13 de abril, en el que

tras describir las actuaciones, las afecciones sobre el patrimonio natural en la fase de

construcción y funcionamiento, concluye, en síntesis, que no se prevé que tenga efectos

significativos sobre el medio ambiente y que las mismas se encuentran relacionadas con

la gestión del lugar.

Se incorpora a continuación al procedimiento, informe de la Dirección General de

Medío Ambiente de 13 de mayo, en el que tras analizar las características del proyecto

y los distintos supuestos de evaluación ambiental de proyectos, concluye que no se

encuentra en ninguno de los contemplados en la Ley 2L/2OL3, de 9 de diciembre, de

evaluación ambiental.

Siendo necesario iniciar expediente expropiatorio para la ejecución de las obras

correspondientes a dicho proyecto, se acordó por el Consejero de Agua, Agricultura,

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente el día 9 de junio, a propuesta de la Dirección

General del Mar Menor, iniciar expediente al efecto, en virtud de la Ley 3l2O2O, de 27

de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, nombrando además

representante de la Administración y perito.

Seguidamente se publica en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (naL43,de24

de junio), y en los periódicos de La Verdad y la Opinión de Murcia, anuncio de

información pública de los bienes y derechos afectados por las obras del proyecto, de

acuerdo con la Ley 3g/2O75, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 17,L8,y

T
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19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, abriendo un periodo
de 20 días de alegaciones. Dicho anunc¡o se modifica por otro posterior publicado en el

BORM ne 149, de L de julio, para rectificar un error en el enlace en el que se podía

consultar la documentación relativa a los bienes y derecho afectados.

En el referido periodo se presentan dos alegaciones, una de D. Alfonso Martínez
Aparicio y otra por D. Miguel Vivancos Muñoz en representación de Hispavima, S.1., que
son analizadas en los informes de la Dirección General de Mar Menor de fecha 1-9 de
septiembre, y que son desestimadas, a excepción de la relativa a la necesidad de que el
proyecto sea sometido a información pública. No obstante, dicha omisión pudo ser
subsanada puesto que, aunque el proyecto fue aprobado técnicamente, cabía
considerar que se trataba de una aprobación inicialy que tras la práctica deltrámite de
información pública podría producirse la definitiva, sin perjuicio de su modificación, si
es que era aceptada alguna de las alegaciones que se presentaran. Con lo cual, tras dar
traslado a los alegantes de los referidos informes, se publicó en el BORM np 228, de lL
de septiembre, anuncio de información pública del proyecto, abriendo un periodo de 20
días hábiles, para que cualquier persona física o jurídica pudiera presentar las
alegaciones y observaciones que consideraran oportunas. En dicho plazo solo se
presenta un escrito de alegaciones por parte de Da Ana María García Albertos, en
representación de Ecologistas en Acción de la Región Murciana, que son analizadas en
el informe de la Dirección General de Mar Menor de fecha 19 de noviembre de 2021,
que propone su desestimación,

Por Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
de 19 de noviembre, se acordó desestimar las referidas alegaciones y la aprobación
técnica del proyecto con carácter definitivo.

El 23 de noviembre se presentó escrito de alegaciones por D. MiguelVivancos Muñoz
en representación de Hispavima, S.L. en las que indica que no haber recibido, en tanto
que titular afectado por el expediente expropiatorio para la construcción del Proyecto,
comunicación alguna por parte de esta Administración en relación con el nuevo
sometimiento a información pública de los documentos integrantes del Proyecto y
solicita le sea formalmente concedido un plazo de veinte (20) días hábiles para poder
formular alegaciones y observaciones en relación con el Proyecto. Dichas alegaciones
no pudieron ser tenidas en cuenta no solo porque se presentaron fuera de plazo sino
además con posterioridad a la aprobación del proyecto con carácter definitivo. Lo
mismo ha decirse respecto del escrito de alegaciones posterior presentado el L7 de
diciembre.
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2) Considerociones jurídicas.
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Teniendo en cuenta que el próximotrámite a cumplimentarsería el establecido en

el artículo 52 de la Ley de i.6 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, esto es,

que por acuerdo de Consejo de Gobierno se declare la urgente ocupación de los bienes

afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de las obras, resulta preciso

que antes se emita el presente informe para dar cumplimiento a lo establecido en el

Decreto ne 26/201-I, de 25 de febrero, por el q ue se establece la estructura orgánica de

la Consejería de Agricultura y Agua, conforme al cual (artículo 11) corresponde al

Servicio Jurídico, entre otras, las funciones de planificación, coordinación, dirección y

control en relación con las actuaciones siguientes:

d) Supervisión y, en su cdso, informe de los disposiciones antes de su remisión al

<Boletín Oficiat de ta Región de Murcia> para su publicación, así como de todas los

octuociones relativos o cuontos asuntos ho de remitirse o la Dirección de los

Servicios Jurídicos y olConseio Gobierno.

Dicho acuerdo debe adoptarse a propuesta del Consejero de Agua, Agricultura,

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, de conformidad con lo establecido en el artículo

16,1.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y RégimenJurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y debe

precederle a su vez de propuesta del centro directivo competente por razón de la

materia, que es en este caso la Dirección General del Mar Menor, según se establece en

el Decreto ne 7I8/202O, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería,

Pesca y Medio Ambiente, al corresponderle a la misma "las competencias y funciones

de estudio, planificación, ejecución y desarrollo de los provectos v actuaciones en el Mar

cionados con n ción ambien stn

perjuicio de las atribuidas a otros Órganos Directivos de la Administración Regional".

En el expediente que se eleve al Consejo de Gobierno, y de conformidad con el

referido precepto de la Ley de 16 de diciembre de 1954, debe figurar, necesariamente

"la oportuna retención de crédito, con cargo al ejercicio que se prevea la conclusión del

expediente expropiatorio y la realización efectiva del pago, por importe deljustiprecio

calculado en virtud de las reglas previstas para su determinación en esta Ley". De

producirse dicho acuerdo, se entenderá cumplido el trámite de declaración de

necesidad de ocupación de los bienes que hayan de ser expropiados y dará derecho a

su ocupación inmediata.

Puesto que el procedimiento que se propone seguir es el excepcional de urgencia,

resulta primordial que quede debidamente fundamentada la urgente ocupación. A tal

efecto se ha emitido informe técnico por parte de la Dirección General de fecha L0 de

diciembre de2O2t, en el que se pone de manifiesto que uno de los factores más críticos

que han dado lugar la última crisis distrófica en el Mar Menor es la continua entrada deEii!ffi8
ii#t+ffiidÍtrffi1
Hr'+# 3
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nutrientes debidos principalmente a las descargas de la Rambla delAlbujón, por lo que

es urgente adoptar medidas que reduzcan al máximo la entrada de agua dulce y salobre,
desde la cuenca de drenaje; tratar y reutilizar las aguas que llegan por la Rambla del

Albujón y Miranda, y establecer una red de infraestructuras que permitan la sestión v
tratamiento de dichas aguas. De no actuar con urgencia en evitar la entrada continua de
nutrientes al Mar Menor por la Rambla del Albujón, ffiuy probablemente se producirá

otra crisis de la misma índole en el próximo verano, cuando las aguas suban su

temperatura, pudiendo darse nuevamente graves episodios de anoxia con el resultado
de la mortandad de peces y praderas marinas, con el grave daño ambiental que esto
supone para el ecosistema del Mar Menor.

A lo anterior cabe añadir que artículo 78.1 de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de
recuperación y protección del Mar Menor, establece que "La aprobación por el órgano
autonómico competente de los proyectos de las obras hidráulicas y mineras
enumeradas en el Anexo lV de esta ley implicará la declaración de utilidad pública y la
necesidad de urgente ocupación de los bienes y adquisición de los derechos
correspondientes, a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o

modificación de servidumbres", y que en ese Anexo figura un apartado (el g) que se

refiere específicamente a "Biorreactores y otras soluciones para desnitrificar el acuífero
y los flujos superficiales que vierten al Mar Menor".

3) Conclusión.

Con todo lo anterior estamos en disposición de asegurar que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido y que se ha motivado debidamente la urgente
ocupación, con lo cual se informa favorablemente la propuesta del Consejero de Agua,
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente al Consejo de Gobierno para declarar
la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que dé lugar la

realización de las obras del PROYECTO CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE

DESNITRIFICACIóN MEDIANTE BIORREACTORES EN LA CUENCA VERTIENTE DEL MAR

MENOR.

EL ASESOR JURIDICO

José A. Martínez Díez de Revenga

V9 89

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO

Ma. Dolores Bermejo López-Matencio
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PROPUESTA de la Directora General de Mar Menor para la declaración de urgente

ocupación de los terrenos necesar¡os para la realización de las obras del PROYECTO

CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE DESNITRIFICAOóN MEDIANTE BIORREACTORES EN LA

CUENCA VERTIENTE DEL MAR MENOR.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-Entre las funciones encomendadas a esta Dirección General, figura la

ejecución y desarrollo de los proyectos y actuaciones en el Mar Menor relacionados con

la protección y regeneración ambiental de su ecosistema, según se establece en el

Decreto ne 1,L8/2020, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería,

Pesca y Medio Ambiente.

SEGUNDO. Entre las actuaciones previstas por este centro directivo figuran las

ObrAS dCI "PROYECTO CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE DESNITRIFICACIÓN MEDIANTE

BTORREACTORES EN LA CUENCA VERTIENTE DEL MAR MENOR, con un presupuesto de

ejecución material de 1".736.231,68 euros, y un presupuesto total (incluido IVA) de

2.500.000,00 euros.

TERCERO.-Siendo necesario iniciar expediente expropiatorio para la ejecución de

las obras correspondientes a dicho proyecto, se acordó por el Consejero de Agua,

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente el día 9 de junio, a propuesta de esta

Dirección General del Mar Menor, iniciar expediente al efecto. Seguidamente se publicó

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (ne 143, de 24 de junio), y en los periódicos

de La Verdad y la Opinión de Murcia, anuncio de información pública de los bienes y

derechos afectados por las obras del proyecto, de acuerdo con la LeV 39/2Ot5, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a

los efectos de lo dispuesto en los artículos L7, L8, y L9.1 de la Ley de Expropiación

Forzosa, de 16 de diciembre de l-954, abriendo un periodo de 20 días de alegaciones.

CUARTO.-En el BORM ne 228, de 11 de septiembre, se publicó anuncio de

información pública del proyecto, abriendo un periodo de 20 días hábiles, para que

cualquier persona física o jurídica pudiera presentar las alegaciones y observaciones que

consideraran oportunas.

QUINTO.-Por Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente de 19 de noviembre, se acordó desestimar las presentadas en el

1.
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periodo de información pública y la aprobación técnica del proyecto con carácter
definitivo.

SEXTO.- Puesto que el procedimiento que se propone seguir es el excepcional de
urgencia, resulta primordial que quede debidamente fundamentada la urgente
ocupación. A tal efecto se ha emitido informe técnico por parte de esta Dirección
General de fecha 10 de diciembre, en el que se pone de manifiesto que uno de los

factores más críticos que han dado lugar la última crisis distrófica en el Mar Menor es la

continua entrada de nutrientes debidos principalmente a las descargas de la Rambla del
Albujón, por lo que es urgente adoptar medidas que reduzcan al máximo la entrada de
agua dulce y salobre, desde la cuenca de drenaje; tratar y reutilizar las aguas que llegan
por la Rambla del Albujón y Miranda, y establecer una red de infraestructuras que
permitan la gestión y tratamiento de dichas aguas. De no actuar con urgencia en evitar
la entrada continua de nutrientes al Mar Menor por la Rambla del Albujón, muy
probablemente se producirá otra crisis de la misma índole en el próximo verano, cuando
las aguas suban su temperatura, pudiendo darse nuevamente graves episodios de
anoxia con el resultado de la mortandad de peces y praderas marinas, con el grave daño
ambiental que esto supone para el ecosistema del Mar Menor.

SEPTIMO.- Asimismo, resulta necesario retener el crédito por el importe
correspondiente para el abono en su día de los justiprecios, imputándose a la partida
presupuestaria L7.08.00.4421.600.00 código de inversión 48220, la cantidad de
130.000,00 euros, ya que se prevé que el abono tanto de los depósitos previos como
los justiprecios de realice en el año 2022.

FU NDAMENTOS J URíDICOS.

PRIMERO.- El artículo 78.1 de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y
protección del Mar Menor, establece que "La aprobación por el órgano autonómico
competente de los proyectos de las obras hidráulicas y mineras enumeradas en el Anexo
lV de esta ley implicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente
ocupación de los bienes y adquisición de los derechos correspondientes, a los fines de
expropiación, de ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres",
y que en ese Anexo figura un apartado (el g) que se refiere específicamente a

"Biorreactores y otras soluciones para desnitrificar el acuífero y los flujos superficiales
que vierten al Mar Menor".

SEGUNDO.- Que a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,

resulta necesario que por el Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio
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Ambiente, se eleve propuesta al Consejo de Gobierno para la declaración de urgente

ocupación de los bienes afectados por la expropiac¡ón a que dé lugar la realización de

las obras del proyecto.

Visto lo anterior, se propone que por el Consejero de Agua, Agricultura,

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, se eleve propuesta al Consejo de Gobierno para

declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos para la ejecución de las obras

correspondientes al PROYECTO CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE DESNITRIFICACIÓN

MEDIANTE BIORREACTORES EN LA CUENCA VERTIENTE DEL MAR MENOR, CON CI ObJCtO

de proceder a Ia expropiación de los bienes y derechos concretos e individualizados que

figuran en la relación que obra en el expediente administrativo instruido al efecto.

LA DIRECTORA GENERAL DEL MAR MENOR

Fdo.: Miriam Pérez Albaladejo

(Firmado electrónicamente al margen)
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g Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuesto: 2o2a

R

Referencia: 09246511100082508/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

17
1708
I 70800
442L
60000

C. DE AGUA, AGR]CULT. GANAD

D.G DEL MAR MENOR

C.N.S. D.G. DEL MAR MENOR

PROTECCIÓN DEL MAR MENOR

TERRENOS Y BIENES NATURALES

PESCA Y M.A

Cuenta P.G.C.P

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

48220 EXpRoPTAC. TERR. coNST. BorRREAcr. c.M.MENoR

Certf. lnventarioExp. Adm¡n¡strativo Req. de Contratos Req. de Facturas

Explicación gasto EXPROPIACION TERRENOS BIORREACTORES

TERRENOS Y B]ENES NATURALES

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

CIENTO fREINTA MIL EURO

CERO EURO

.OOO,OO-EUR CIENTO TREINTA MII, EURO

VALIDADO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

M" FUENSANTA VIDAL MONTOYA

CONTABILIZADO

F, Preliminar 27.12.2021 F. lmpresión 27.12.2021 F.Contabilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000
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INFORMETÉCNICO RE A tA NECESIDAD DE URGENTE OCUPACIÓN DEL ,,PROYECTO

CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE DESN ITRIFICACIóN MEDIANTE BIORREACTORES EN LA
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CUENCA VERTIENTE DEL MAR MENOR,,:

Según se establece en el Decreto ne I\8/2O20, de 22 de octubre, del Consejo de

Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua,

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, la Dirección General del Mar Menor

asume las competencias y funciones de estudio, planificación, ejecución y desarrollo de los

proyectos y actuac¡ones en el Mar Menor relacionados con la protección y regeneración

ambiental de su ecosistema, sin perjuicio de las atribuidas a otros órganos Directivos de la

Administración Regional.

También le corresponde la coordinación con los distintos organismos y Direcciones

Generales de la Comunidad Autónoma, y con otras Administraciones Publicas y entidades

públicas o privadas con competencias concurrentes para el desarrollo de dichos proyectos

y actuaciones, y el impulso del conocimiento científico y la investigación aplicada en

relación con problemas ambientales de la laguna.

Quedan adscritos a su vez a la Dirección General del Mar Menor tanto el Comité de

Asesoramiento Científico del Mar Menor como el Comité de Participación Social del Mar

Menor.

El Mar Menor es una de las mayores lagunas costeras del Mediterráneo y presenta

una serie de características ambientales que la hacen única; fruto de estos valores

ambientales, la laguna y su ribera aglutina un total de L0 figuras de protección ambiental y

otras catalogaciones de interés geológico y ecosistémicos.

No obstante, el Mar Menor ha sufrido durante las últimas cuatro décadas un

evidente proceso de transformación de su estado ecológico, resultado de las presiones

derivadas de los diferentes usos y actividades realizadas en la laguna y en su cuenca, a pesar

de su enorme importancia ambiental.

En los años 2016 y 2Ot9la laguna sufrió una crisis eutrófica y un colapso ambiental

que supuso importantes cambios en sus componentes y procesos que afectó

enormemente a sus comunidades, favorecido por la alta concentración de nutrientes y las

altas temperaturas del agua en la época estival.

Nuevamente el estado ecológico del Mar Menor pasó por una situación crítica al

sufrir un grave episodio de anoxia en agosto de2O2L, con especial gravedad los días 20 y

2t de agosto, teniendo como resultado una masiva mortandad de peces en la cubeta sur

pác. 1
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del Mar Menor; esta situación de hipoxia sufrida se analizó en los lnformes del

Departamento de lngeniería Química de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Todos los informes y análisis realizados coinciden en que uno de los factores más

críticos que han dado lugar a esta nueva crisis distrófica en el Mar Menor es la continua

entrada de nutrientes debidos principalmente a las descargas de la Rambla del Albujon.

En los informes de seguimiento de la evolución ambiental del Departamento de

Ecología e Hidrología de la Universidad de Murcia, durante este año 2021, pone de

manifiesto que la entrada de aguas y nutrientes de la cuenca vertiente se mantienen muy

activas, generándose una elevada demanda de oxígeno que se traduce en situaciones de

hipoxia en algunas localidades del Mar Menor.

En cualquier caso, se hace preciso actuar con premura en la Rambla del Albujón, ya

que en la Actualización del lnforme sobre los efectos de la Rambla del Albujón en el

ecosistema lagunar delMar Menor, de 3 de febrero de2O2O, elaborado para la Oficina de

lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente de la Consejería de Agua, Agricultura,

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de la Región de Murcia redactado por el Dr. Ángel

Pérez Ruzafa y la Dra. Concepción Marcos Diego, ambos de la Facultad de Biología de la
Universidad de Murcia (UMU), en el punto L. lntroducción hace referencia (Pérez-Ruzafa,

2010) a "un proyecto en elque se modeló elefecto de las entradas de aguo dulce y nitratos

a través de codo una de los principales ramblas que tributan ol Mor Menor, y en los que se

concluía que, en aquelmomento, "solo otendiendo a los caudales delvertido, la rambla del
Albujón superd el 50% de Io influencia potencial de todos los vertidos en la calidad del
agua del Mar Menor. Si, odemós, se tiene en cuento que la concentroción de nutrientes
(tonto compuestos nitrogenodos como fosfatos) supero con creces a lo de los demós

vertidos, el impacto real de la rambla puede aproximarse al 90ot6". (...) Sólo se recogeró

aquí un onólisis de lo situación octual, poro resoltor la urgencia de adoptar medidas que

reduzcan al máximo Io entrada de agua dulce y solobre, desde la cuenco de drenaje, con

mcryor o menor concentrdción de nutrientes, por escorrentía naturol, afloramientos del

freático, vertidos y descargos directos o indirectos, superficiales o subsuperficioles"

En el apartado 4. Conclusiones de esta misma Actualización del lnforme sobre los

efectos de la Rambla delAlbujón se indica, entre otras que:

"La descarga actuol de nitratos por las ramblas del Albujón y Miranda al Mor
Menor sobreposa íos 6 toneladas diarias (...)

(...) es muy urgente que se puedan tomor medidas paro eliminor Io entrada de

dguas, tanto desde las ramblas como desde cualguier otro fuente superficiol,
por su baja salinidod como por su concentración en nutrientes (...)

a

a
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a Actualmente, la rambla del Albujón y sus zonds aledañas sigue constituyendo

uno de los puntos de actuación prioritaria y urgente. Los datos sugieren que

los caudales y dportes de nitrato de la rambla del Albuión, por sí sola, explicon,

un 50% de lo baja salinidad y del estado trófico del Mor Menor.

Los medidas recomendadas siguen siendo, por tanto, descargor el freático;
desviar, trator y reutilizar las aguas que llegon por la Rombla del Albuión y

Mironda, y establecer una red de infroestructuras que permitan lo gestión y

tratamiento de las oguds que se utilizon en la cuenco de drenaie, así como

montener una vigilancia extrema en los posibles vertidos. Todo ello con elfin de

reducir al máximo las entrsdas regulares, los riesgos de vertidos incontrolodos

y los efectos de lds lluvias torrenciales."
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Finalmente no podemos dejar de poner de manifiesto en este lnforme que uno de

los principales aspectos que ponen en riesgo el cumplimiento de los objetivos

medioambientales de la Directiva Marco de Agua (DMA) son los problemas de

eutrofización de masas de agua declaradas sensibles, como es el caso del Mar Menor.

Procedentes de la Rambla del Albujón según estimaciones y aforos realizados por

esta Dirección General, ha entrado al Mar Menor desde principios de2O2L un volumen de

5,6 Hm3 de agua cargadas con más de 940 toneladas de nitratos; el proyecto previsto

supone la eliminación del 8O% de estos nitratos, lo que evidenciará una clara mejoría en

los ecosistemas del Mar Menor permitiendo su recuperación y minimizando en la medida

de lo posible futuras crisis eutróficas.

En virtud de esos lnformes Científicos citados, se evidencia que de no actuar con

urgencia en evitar la entrada continua de nutrientes al Mar Menor por la Rambla del

Albujón, muy probablemente se producirá otra crisis distrófica en el próximo verano,

cuando las aguas suban su temperatura, pudiendo darse nuevamente graves episodios de

anoxia con el resultado de la mortandad de peces y praderas marinas, con el grave daño

ambiental que esto supone para el ecosistema del Mar Menor.

Desde la Dirección General del Mar Menor, conforme a los antecedentes anteriores,

se elaboró en marzo de 2020 el "Proyecto constructivo de balsas de desnitrificación

mediante biorreactores en la cuenca vert¡ente del Mar Menor" ubicándose la instalación

proyectada en las proximidades al tramo final de la rambla del Albujón, estando previsto

E##E
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captar aguas del canal de drenaje D-7 y del propio cauce la rambla del Albujón, para, una

vez desnitrificadas en la instalación reverterlas nuevamente al cauce de la Rambla.

Este proyecto contempla el tratamiento de 200 litros/segundo, lo que supone un

total de 6,3 Hectómetros cúbicos anuales de agua del canal D-7 y Rambla del Albujón,
tratadas para su desnitrificación, con una eficacia esperada delTO-8O% en el proceso de

desnitrificación, teniendo un presupuesto proyectado de 2,5 millones de euros.

Con fecha 30 de abril de 202L, se aprobó inicialmente por el Consejero de Agua,

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente el con un presupuesto de ejecución

material de 1..736.23'J,,68€, y un presupuesto total (incluido IVA) de 2.500.000 €.

En el BORM número 1-43, de 24 de junio de 202L, se publicó el anuncio de apertura
del período de información pública de los bienes y derechos afectados por las obras del

referido proyecto.

Habiéndose acogido favorablemente parte de las alegaciones formuladas por

algunos de los afectados, se procedió de acuerdo con el artículo 83 de Ley 39/20L5, deI
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a

abrir un periodo de información pública de dicho Proyecto, publicándose el 20 de

septiembre de2O2l en el BORM número 218, anuncio de información pública del Proyecto.

Como resultado del periodo de alegaciones, se presentó una única alegación que

fue desestimada tras su examen en el informe emitido por esta Dirección General.

Finalmente el 19 de noviembre de 2O21-, se aprueba con carácter definitivo el

Proyecto que es una solución para la desnitrificación de aguas de escorrentía ricas en

nitratos vertientes al Mar Menor procedentes de la rambla del Albujón y el canal de drenaje

D-7.

En virtud de lo expuesto, y dado el frágil estado ecológico del Mar Menor, y

conforme a las recomendaciones recogidas en los lnformes Científicos referidos en el

presente informe, es necesario la URGENTE OCUPACIón¡ de los terrenos necesarios para

la ejecución del PROYECTO CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE DESNITRIFICACIÓN MEDIANTE

BIORREACTORES EN LA CUENCA VERTIENTE DEL MAR MENOR, ya que con el mismo se

minimizarán las entradas de nutrientes por la Rambla del Albujón, la cual supone la
mayor y más grave afección actualmente para los ecosistemas y hábitats del Mar Menor.

EL PERITO

Fdo. Alfredo-Guillermo Salar de Diego.

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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PROPUESTA DE ORDEN

Mediante Orden de 30 de abril de 2021 del Consejero de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, fue aprobado con carácter inicial y a propuesta
de la Dirección General del Mar Menor, el "PROYECTO CONSTRUCTIVO DE
BALSAS DE DESNITRIFICACIÓru UEOINNTE BIORREACTORES EN LA CUENCA
VERTIENTE DEL MAR MENOR''.

En el BORM no143, de 24 de junio de 2021, se publicó el anuncio de apertura
del periodo de información pública de los bienes y derechos afectados por las obras
del referido proyecto. Habiéndose acogido favorablemente parte de las alegaciones
formuladas por algunos afectados, se procedió, de acuerdo con el artículo 83 de la
Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, a abrir un periodo de información pública para que

cualquier persona física o jurídica pueda presentar las alegaciones y observaciones
que consideraran oportunas sobre el proyecto en sí, mediante anuncio de esta
Consejería publicado en el BORM no 218, de 20 de septiembre de 2021.

Dentro del plazo establecido se presentó un único escrito, por parte de D". Ana
María García Albertos, en representación de ECOLOGISTAS EN ACCION DE LA
REGIÓN MURCIANA, cuyas alegaciones han sido examinadas en el informe emitido
por esta Dirección General de 19 de noviembre de 2021 , suscrito por el representante
de la Administración y el perito, proponiendo su desestimación.

Esta Dirección General, en base a lo anteriormente expuesto,

PROPONE

1. La desestimación de las referidas alegaciones.
2, Que sea aprobado técnicamente, con carácter definitivo, el "PROYECTO

CONSTRUCTTVO DE BALSAS DE DESNITRIFICACIÓN MEDIANTE
BIORREACTORES EN LA CUENCA VERTIENTE DEL MAR MENOR", CON

un presupuesto de ejecución material de 1136231,68 €, y un presupuesto total
(incluido IVA) de 2.500.000,00 €.

LA DIRECTORA GENERAL DEL MAR MENOR
Fdo.: Miriam Pérez Albaladejo

(Firmado electrónicamente al margen)
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ORDEN

Vista la propuesta de Orden, anteriormente formulada por la Directora General
del Mar Menor, se aprueba en los términos expresados en la misma.

(Firmado electrónicamente al margen)
EL CONSEJERO AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA. PESCA Y MEDIO

AMBIENTE
P.D. (O. 18-09-19 BORM 20-09-19)
EL SECRETARIO GENERAL
Fdo.: Víctor Martínez Muñoz
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INDICE DE DOCUMENTOS
EXPEDIENTE *PROYECTO CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE

DESNITRIFICACIóN MEDIANTE BIORREACTORES EN LA CUENCA
VERTIENTE DEL MAR MENOR"

No
DOC

FECHA DESCRIPCION

No.
PAGINAS /

ORDEN
DOCUMENTO

DOCUMENTOS BASE

o1.01 Marzo 2O2O Proyecto constructivo de balsas de
desnitrificación mediante biorreactores en la
cuenca vertiente del Mar Menor

1439 (1-143e)

o1.o2 Separata expropiaciones al proyecto
constructivo de balsas de desnitrificación
mediante biorreactores en la cuenca
vertiente del Mar Menor (anexo no 18)

LO (L440-144e)

o1.03 Octubre
2020

Separata eléctrica al proyecto constructivo
de balsas de desnitrificación mediante
biorreactores en la cuenca vertiente del Mar
Menor

11 (14s0-1460)

DOCUMENTOS
GENERADOS

INFORMES/

o2 30/03/2O2O Informe Técnico de adecuación al
planeamiento urbanístico. Ayuntamiento de
Los Alcázares. (s/expediente 2524/2020)

4 (r46O-L464)

o3 08/04/2O2O Informe Técnico de adecuación al
planeamiento urbanístico. Ayuntamiento de
Cartaqena. (s/expediente PLAM 2O2O/OLO)

2 (r46s-1466)

o4 L3/04/2O2O Informe DG Medio Natural de no afección a
la Red Natura 2000. CAAGPMA
(s/expediente IT-0UFMT-01 Edic.3)

L4 (L467-L4BO)

o5 L3/05/2020 Informe DG Medio Ambiente de no
sometimiento a Evaluación de Impacto
Ambiental contemplado en la Ley 2I/2Ot3,
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental
(s/expediente ICA202000082)

13 ( 1481-1493)

o6 09/r2/2O2O Información pública del vertido del efluente
de biorreactores en la cuenca vertiente del
Mar Menor. Expte. SV-BO/2O20 (BORM ¡o
284. de 9/L2/202O, páqina 29658)

L (r4e4-r494)

o7 25/02/2O2r Resolución de la Comisaría de Aguas de la
CHS, O.A. autorizando el vertido a la Rambla
del Albujón del efluente de los biorreactores.
lslexoediente SV-80/2020)

13 (149s-1s07)
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No
DOC

FECHA DESCRIPCION

No.
PAGINAS /

ORDEN
DOCUMENTO

o8 2s/02/2021 Resolución de la Comisaría de Aguas de la
CHS, O.A. autorizando a la D.G. del Mar
Menor a la ejecución de las obras
exclusivamente en lo que atañe a su
afección al DPH y su zona de Policía
(s/exped i en te AV - L27 / 2A2A\

s (1s08-1s12)

o9 rt/03/202L Resolución de la Comisaría de Aguas de la
CHS, O.A. autorizando a la D.G. del Mar
Menor a la derivación de las aguas desde el
cauce de la Rambla del Albujón y canal D-7
hacia las balsas de desnitrificación con
biorreactores para, posteriormente,
verterlas en el punto de vertido
(s/exped i ente IN F-322l2020)

30 (1s13-1s42)

10 29/04/202L Informe favorable Supervisión DG Agua de
la CAAGPMA (s/expediente 211006)

6 (1s43-1s48)

11 30/04/202L Propuesta Orden de Aprobación Técnica
Inicial del provecto

1 (1s4e-1s4e)

L2 07/0s/2021 Informe de necesidad de contratar obras de
"Proyecto Constructivo de balsas de
desnitrificación mediante biorreactores en la
cuenca vertiente del Mar Menor

1 (1sso-1ssO)

13 L8/05/2O2L Informe DG Mar Menor de la ausencia de
trámite de Evaluación Ambiental
Simplificada

2 (1ss1-1ss2)

1,4 L9/0s/2021 Informe de datos administrativos 10 (1ss3-1s62)

15 L9/Os/202r Acta de Replanteo previo 1 (1s63-1s63)

16 79/Os/2A2r Propuesta Orden de inicio del expediente 2( 1s64-1s6s)

L7 24/Os/2A2r Addenda al
Administrativos

Informe de Datos 1 (1s66-1s66)

18 04/06/202L Certificados derechos de riego parcelas
Drocedente de la CHS, o.A. IINF-322/202O\

3 (1s67-1s6e)

19 09/06/202L Propuesta Orden de inicio del expediente de
expropiación de los terrenos

3(ts7o-Ls72)

20 LO/06/202I Envío RBD de la expropiación al tablón de
edictos del Ayto de Los Alcázares

6(1 s73-1s78)

2L 70/06/202L Envío RBD de la expropiación al tablón de
anuncios del Ayto de Cartaqena

6 (1s7e-1s84)

22 24/06/2O2r BORM número L43, de 24/O6/202L de
anuncio no 44LO de exposición pública de la
RBD de la expropiación (páginas 18189-
18191)

3 (1s8s-1s87)
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23 24/06/202r Anuncio publicación RBD de la expropiación
en el periódico La Opinión de Murcia

1 (1sBB-1s88)

24 24/06/202L Anuncio publicación RBD de la expropiación
en el periódico La Verdad de Murcia

1 (1s89-1s8e)

25 07/07 /202L BORM número I49, de OL/O7/202L de
anuncio de rectificación del anuncio no 44LO
sobre la exposición pública de la RBD de la
exorooiación (páqina L92I7\

1 (1s90-1sso)

26 22/07/2O2L Alegación a la RBD de la expropiación de
HISPAVIMA

128 (1591-
1718)

27 28/07/2O2L Certificado de exposición al público en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de
Cartaqena sobre la RBD de la expropiación

2 (L7t9-L72O)

2A 30/07/2O2L Alegaciones a la RBD de la expropiación de
Alfonso Martínez

9 (1721-t729)

29 23/OB/2O2L Informe DG Mar Menor sobre el uso de
aprovechamiento de las parcelas referente a

las aleqaciones de Hispavima

87 (1730-1816)

30 16/09/2O2L Contestación alegaciones RBD de la
expropiación a HISPAVIMA

B (1817-1824)

31 16/09/2021 Contestación alegaciones RBD de la
expropiación a ALFONSO MARTÍNEZ

7 (182s-1831)

32 20/Oe/2O2t Información pública del Proyecto
Constructivo de Balsas de desnitrificación
mediante biorreactores en la Cuenca
Vertiente del Mar Menor (BORM no 218, de
20 / 09 /2O2L, páqina 26449)

1 (1832-1832)

33 rs/70/2o2L Alegaciones al proyecto de biorreactores en
la cuenca del Mar Menor por parte de
ECOLOGISTAS EN ACCION DE LA REGION
MURCIANA (no reqistro 202LOO324698)

17 (1833-1849)

34 t9/tt/202L Respuesta a las , alegaciones .de
ECOLOGISTAS EN ACCION DE LA REGION
MURCIANA

16 (18s0-186s)

35 L9/Lt/202L Propuesta Orden de la desestimación de las
alegaciones de ECOLOGISTAS EN ACCIóN
DE LA REGION MURCIANA y Aprobación
Técnica con carácter definitivo del proyecto

2 (1866-1867)

36 23/tt/2O2r Alegaciones al proyecto de HISPAVIMA 4 (1868-1871)
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37 2s/rt/202L Informe sobre alegaciones presentadas por
HISPAVIMA, S.L. de derechos de riego de las
parcelas 3t y 32 del polígono 1 del término
municipal de Los Alcázares (Murcia) de la
CHS, O.A. (expediente INF 322/2020)

1B (1872-188e)

38 70/r2/202t Informe técnico relativo a la necesidad de
urgente ocupación del "proyecto
constructivo de balsas de desnitrificación
mediante biorreactores en la Cuenca
Vertiente del Mar Menor

4 (1890-1893)
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I OBJETo

El obieto del presente oneio es el estudio de los zonos qfectodos que permilon definir los superficies
expropiodos, con corócter temporol o permonente, necesorios poro eiecución de los obros del PROYECTO
CONSTRUCTIVO DE BALSAS DE DESNITRIFICACIÓN MEDIANTE BIORREACTORES EN LA CUENCA VERTIENTE DEL

MAR MENOR.

El proceso expropiolorio se llevoró o cobo según los leyes vigentes o nivel estotol:

' Ley de ló de diciembre de 1954, de Expropioción Forzoso y su Reglomento de 2ó de obril de 1957.
' Reol Decreto Legislotivo 7 /2015, de 30 de octubre, por el que se opruebo el texto refundido de lo

Ley de Suelo y Rehobilitoción Urbono.

Se relocionon, por lonto, todos los troboios correspondienies o los expropiociones, reposiciones y
ocupociones temporoles necesorios poro lo eiecución de los obros.

2 ExpnoprActoNEs

A porlir de lo coriogrofío de lo oficino virtuol del cotostro, se ho procedido o lo digitolizoción de los
porcelos cotostroles de todo lo zonq de ocluoción.

Con los octuociones proyeciodos sobre lo corlogrofío oficiol y lo informoción cotostrol, se hon ideniificodo
los porcelos ofecfodos por los octuociones.

Poro codo uno de los porcelos osí obtenidos se hon definido su superficie de ofección y su informoción
olfonumérico (provincio. municipio, polígono y porcelo). Asimismo, o portir de los dotos cotostroles, se obtuvieron
los dotos de los propietorios y usos del suelo de codo porcelo.

Poro lo esfimoción de los superficies ofectodos se hon tomodo como referencio los siguientes dotos de
portido:

¡ Documentocióncotqstrol.

¡ lnformoción suminisfrodo por el geoportol "sitmurcío.corm.es"

o Plonto de los obros proyectodos.

El criterio seguido poro el proceso de expropioción es el de provocor los mínimos ofecciones posibles tonto
q los víos de comunicoción, como o los propiedodes exisienfes en lo zono. No se idenfificon zonos urbonos en lo
implontoción de los biorreqctores, siendo los superficies de uso ogrícolo, cominos y zonos de dominio público
hidróulico.

Se definen como ocupoción femporol, oquellos fronios de terrenos que resulton estrictomenle necesorios
ocupor poro llevor o cobo lo correcto eiecución de los obros contenídos en el proyecto, y por un espocio de
tiempo determinodo, generolmente coincidente con el periodo entre lo inicioción y lo finolizoción de los mismos.

Se define como expropiociones permonentes o de pleno dominio, los superficies que ocupo lo propio
infroestrucfuro que supone lo eiecución de los bolsos de desnitrificoción mediqnte biorreoctores.

Lo ocupoción temporol se refiere o oquellos terrenos que es necesqrio ocupor provisionolmente duronte lo
conslrucción de los obros, poro destinorlos o olguno ociividod relocionqdo con los mismos, como pueden ser
porques de moquinorio, instolociones ouxiliores, oficino, zonos de ocopio de moterioles, efc.
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Se definen de este modo oquellos fronios de terrenos que resulton estrictomente necesorios ocupor, poro

llevor o cobo lo correcto eiecución de los obros contenidos en el proyecto y por un espoc¡o de tiempo determinodo,

gene16rlmente coincidente con el período de finolizoción de eiecución de los mísmos.

Se ho definido uno zono de ocupoc¡ón temporol pqro lo ubicoción de instolociones ouxiliores. A este

respecto indicor que los tuberíqs de conexión y vertido se hon trozodo sobre cominos existentes, no esfondo suietos

o oprovechomienio ogrícolo.

Los superficies que ocupon los elementos funcionoles y los instolociones permonentes, son expropiociones de

pleno dominio.

Los límites de lo líneq perimetrol de lo expropioción quedon definidos en los plonos de expropiociones

recogidos como opéndice o lo presente seporoto.

En lo documentoción grófico onexo ol presente documento se incluye un plono porcelorio en el que se

definen todos y codo uno de los porcelos cotostroles ofectodos por lo eiecución de los obros.

El referido plono porcelorio se ho confeccionodo o portir de los plonos cofostroles de rÚstico y urbono.

Asimismo, se hon representodo los porcelos cotosiroles con indicoción de polígono y porcelo, delimitondo

con tromos suficientes, los diversos tipos de ofección, expropioción permonente, que grcrviton sobre lo porcelo'

Lo definición de los necesidodes de expropioción se boso en lo superposición sobre el terreno cortogrofiodo
de los límites oporentes de lo obro proyectodo y lo tronscripción o los mismos de los porcelos cotosirqles tol como

figuron en los plonos cotosiroles vigentes.

Poro lo determinoción de los superficies ofectodos se esioblecen los siguientes generolidodes. De formo

globol lo eiecución de lo implontoción se desorrollo dentro de los porcelos privodos de los zonos requeridos, y

odemós se requerirón terrenos de dominio público correspondiente o cominos ogrícolos poro lo instoloción de los

conducciones. Seró necesorio lo expropioción de los siguientes elementos privodos:

o Uno porción de porcelo destinodo o lo implontoción de los biorreociores y tombién poro lo estoción

de bombeo, situqdq en los inmediociones de lo confluencio Romblo de El Albuión-D7, dentro de lo
porcelo cotostrql 32 del Polígono I del T.M. Los Alcózores.

o Unq porción de porcelo destinodo o lo servidumbre de poso poro los conducciones de impulsión y
desogüe, situodo en los inmediociones de lo confluencio Romblo de El Albuión-D7, dentro de lo
porcelo cotostrol 3l del Polígono I del T.M. Los Alcózores. Tombién seró necesorio uno superficie
de servidumbre de poso poro los conducciones en lo porcelo cotostrol 32 del Polígono I del T.M.

Los Alcózqres.

o Uno porción de porcelo destinodo o lo servidumbre de poso poro los conducciones de impulsión y

desogüe, y uno pequeño superficie poro lo implontoción de lo estoción de bombeo, situodo en los

inmediociones de lo confluencio Romblo de El Albuión-D7, dentro de lo porcelo colostrol I I 3 del

Polígono I del T.M. Los Alcózores.

¡ Uno porción de porcelo desiinodo o lo servidumbre de poso poro los conducciones de impulsión y
desogüe, situodo en los inmediociones de lo confluencio Romblo de El Albu[ón-D7, dentro de lo
porcelo cotostrol 88 del Polígono 28 del T.M. Cortogeno.

En totol, se verón ofectodos 4 porcelos, incluyendo los zonqs en los que se requiero instolor los conducciones,

que serón considerodos como servidumbres de poso en los cosos en los que hoyo que instolorlos en porcelos
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privodos, osí como los zonos requeridos en el tromo finol del conol D7, los cuoles son considerodos zonos de
dominio público, por lo que no son considerodos como expropiociones, ounque sí como bienes ofectodos, y
requerirón porq su ocupoción de los outorizociones necesorios.

lÉu*?rqei** I X*¡rss *e tatácl*t püblieo.

Con obieto de focilitqr lo lobor de identificqr los bienes y derechos ofectodos por los obros, se ho
eloborodo el plono de los expropiociones.

Asimismo, se incluyen toblos resumen con los dotos correspondientes o los porcelos ofectodos y plonos de
detolle de los expropiociones necesorios.

Términos Municipoles of ecf odos:
labla 2-l f,érmina* muni*ip*l*s a*e*****s

TÉRMINo MUNIcIPAL

Los Alcózqres

Cortoqeno

Afecciones en zonqs de dominio público y orgqn¡smos oficioles.

Dentro de los zonos ofectodqs por los Obros, odemós de propietorios porticulores se qfecton los siguientes:

o Cominos ogrícolos públicos
¡ Zonos de Dominio Público de Couces y conoles de drenoie.

El qrtículo 3ó.1 de lo vigente Ley de Expropioción Forzoso de 1ó de diciembre de 1954 (LEF en lo sucesivo),
estoblece que los losociones se efecluorón con orreglo ol volor que tengon los bienes y derechos expropiobles ol

PR()YEfi() ((]NSTRUfiIl/t) t)I BATSAS DI DTSNITRIII(A(IÓN MIDIANTT BI()RREAO()RTS IN tA (UEN(A VIRTIENIT DIT MAR MTN()R

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL Una manera de hacer Europa

SEPARATA EXPROPIACION€S ,i Pógino 4 de 9

2.7 AtcANcE DE Los rRABAros y pARcELAS

3. I MoüENro DE rA TASACIóN



Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricullura, Ganadería,
Pesca y Medio Ambiente

D¡rección General del Mar Menor

&^
f.5 ¡

Des?ineNüfür*
ir.lr¡l!':, \rii¡:r¡l l{egiriu r1, i lrrr;ir

tc|&
Éspcülqs llalurales
R6Si*n de MureiáufrréH 6unüFfA

tiempo de iniciorse el expediente individuol de iustiprecio. Como señolo de formo reiterodo nuestro Doctrino

Legol, cuondo lo ocupoción se reolizo oplicondo el procedimiento obreviodo o de urgenciq previsto en el ortículo

52 de lo Ley de Expropioción Forzoso, hobido cuento de que lq corqcterístico esenciol del mismo es que los foses

de iusiiprecio y pogo son posteriores o lo de ocupoción -osí lo estoblece expresomente lo Reglo 7' del mencionodo

precepto- lo fecho o lo que se ha de referir lo voloroción es lo que consto en los correspondientes Actos definitivos

de Ocupoción, documentos en los que quedo consioncio formol del momento en que se produce lo tomo de posesión

de los bienes ofectodos por porte de lo Administroción expropionte.

Los porómetros opuntodos onleriormente se hon de oplicor y ormonizor de conformidod con el Reol Decreto

Legislotivo 7 /2015, de 30 de octubre, por el que se opruebo el texto refundido de lo Ley de Suelo y
Rehobilitqción Urbono.

Los vqlorociones del suelo, los instolociones, consfrucciones y edificociones, y los derechos constituidos sobre

o en reloción con ellos, se rigen por lo dispuesto en esto Ley cuondo lengqn por obieto lo fiioción del iusiiprecio
en lo expropioción, cuolquiero que seo lo finolidod de esio y lo legisloción que l<r motive.

Los volorociones, cuondo se oplique lo expropioción forzoso, se referirón ol momento de inicioción del

expedienie de iustiprecio individuolizodo.

Volor del suelo rurol (Ver Ari. 3ó): Los terrenos se tosorón medionte lo copitolizoción de lo rento onuol reol

o potenciol, lo que seo superior, de lo exploloción según su estodo en el momento ol que debo entenderse referido
lo voloroción.

Lq rento potenciol se colculoró otendiendo ol rendimienio del uso, disfrute o explotoción de que seon

susceptibles los terrenos conforme o lo legislocíón que les seo oplicoble, utilizondo los medios técnicos normoles

poro su producción. lncluiró, en su coso, como ingresos los subvenciones que, con corócler estoble, se otorguen o

los cultivos y oprovechomientos considerodos poro su cólculo y se descontorón los costes necesorios poro lo

explotoción considerqdo,

El volor del suelo rurol osí obtenido podró ser corregido ql olzo en función de foctores obietivos de

locolizoción, como lo occesibilidod o núcleos de pobloción o o centros de qctividod económico o lo ubicoción en

entornos de singulor volor qmbientol o poisoiístico, cuyo oplicoción y ponderoción hobró de ser iustificodo en el

correspondiente expediente de voloroción, todo ello en los términos que reglomentoriomente se estqblezcon.

En ninguno de los cosos podrón considerorse expectotivos derivodos de lo osignoción de edificobilidodes
y usos por lo ordenoción territoriql o urbonístico que no hoyon sido oun plenomente reolizqdos.

Volor del suelo urbonizodo (Ver Art.37lz

l. Porq lo voloroción del suelo urbonizqdo que no estó edificodo, o en que lo edificoción exisfenle o en

curso de eiecución es ilegol o se encuentro en situqción de ruino físico:

o) Se considerorón como uso y edificobilidod de referencio los qtribuidos o lo porcelo por lo
ordenqción urbonísiico, incluido en su coso el de viviendo suieto o olgún régimen de protección que permilo

losor su precio móximo en venio o olquiler.

Si los terrenos no tienen osignodo edificobilidqd o uso privodo por lo ordenoción urbonístico, se les

otribuiró lo edificobilidod medio y el uso moyoritorio en el ómbito espociol homogéneo en que Por usos

y tipologíos lo ordenoción urboníslico los hoyo incluido.

b) Se oplicoró o dicho edificobilidod el volor de repercusión del suelo según el uso correspondiente,
determinqdo por el método residuol eslófico.
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c) De lo contidod resultonte de lo letro onterior se descontoró, en su coso, el volor de los deberes
y corgos pendientes poro poder reolizor lo edificobilidod previsto.

2. Cuondo se trole de suelo edificodo o en curso de edificoción, el volor de lo tosoción seró el superior de
los siguientes:

o) El determinodo por lo tosoción coniunto del suelo y de lo edificoción existente que se oiuste o lo
legolidod, por el método de comporoción, oplicodo exclusivomente o los usos de lo edificqción existenle
o lo conslrucción yo reolizodo.

b) El determinodo por el método residuol del oportodo I de este orfículo, oplicodo exclusivomente
ol suelo, sin consideroción de lo edificoción existenle o lo construcción yo reolizodo.

3. Cuondo se troie de suelo urbonizodo sometido o octuociones de reformq o renovoción de lo urbonizoción,
el método residuol o que se refieren los oportodos onleriores consideroró los usos y edificobilidodes otribuidos
por lo ordenoción en su situoción de origen,

En este senfido cobe destocor lo Sentencio de l9 de diciembre de 198ó que preconizo "... que uno vez
que lo Constitución no utilizo el término de iusfiprecio, dicho indemnizoción debe corresponderse con el volor
económico del bien o derecho expropiodo, siendo por ello preciso que enfre éste y lo cuontío de lo Administroción
existo un proporcionol equilibrio poro cuyo obtención el legislodor puede fiior dislintos modolidodes de
voloroción dependienles de lo noturolezo de los bienes y derechos expropiodos, debiendo ser estos respetodos,
desde lo perspectivo consfitucionol. o no ser que se revelen monifiestomente desprovistqs de bose rozonoble

Conforme o lo expuesto -oñode- lo gorontío constitucionol de lo correspondiente indemnizoción concede
el derecho o percibir lo controprestoción económico que correspondo ol volor reol de los bienes y derechos
expropiodos, cuolquiero que seo éste, pues lo que goronlizo lo Constitución es el rozonoble equilibrio entre el
doño expropiotorio y su reporoción,...".

3.3.¡ Reloción de bíenes y derecfios ofeclodos

En lo toblo finol de esto seporoto ("Listodo de porcelos ofectodos por los obros") se presento el listodo
de los porcelos y propietorios ofectodos por lo eiecución de los octuociones del presenle proyecto, con el resto
de dotos correspondientes q codo uno de ellos (polígono, porcelo, uso del suelo y superficie ofectodo).

3.3.2 Preciosvníra¡ios

Poro hocer uno correcto voloroción de los bienes o expropior. se ho intentodo conseguir uno reloción de
precios ocorde con el mercodo y los corocteríslicos porticulores de los bienes o expropior, tomondo como
referencio lo volorqción de los volores de copitolizoción y productividod en función del uso de los porcelos

Teniendo en cuento los considerociones legoles indicodos, el volor unitorio de los bienes y derechos es
ocorde con:

- Estudio de mercodo o pie de compo reolizodo en el entorno del proyecto.

- Consulto con el deportomento especiolizodo con el que cuento lo Conseierío de Aguo, Agriculturo y Medio

Ambiente.

Se hon estimodo los precios conforme o volores de mercodo.
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Aprovecham¡€nto Coste (€/m2)

Labor riego 5,70

Servidumbre en riego 2,85

Secano r,t2

Servidumbre secano 0,56

Poro lo voloroción de los expropiociones e indemnizqciones o reolizor se hon odoptodo los siguienfes

criterios económicos:

- Expropioción Toiol: Se ho considerodo el 100% de lo copitolizoción (€/Ho) de lo rento onuol o potenciol

de lo explotoción (tipo de cultivo) según su estodo octuol, e incrementodo en el volor de lo productividod
(€/ho)'

- Al volor totql de los bienes y derechos o expropior hoy que incluirle un 5 oA de premio de ofección.

Los servidumbres se voloron en función del tipo de grovomen o grodo de limitoción del pleno dominio

impuesio sobre el bien o porcelq ofeciodq.

En generol se hon volorodo teniendo en cuento lo diferencio entre volor en venio que poseío lo porcelo

iniciolmenle o lo imposíción de lo servidumbre y el volor en vento que poseeró como consecuencio de lo corgo o

grovomen que se pretende imponer.

En consecuencio, en otención ol grovomen que supone o lo finco, se viene considerondo el volor de dicho

imposición en un rongo entre el 4Oo/oy el 600A del volor de lo propiedod. En este coso se ho considerodo un

50% del volor de lo propiedod.

Poro lq voloroción de lo ocupoción iemporol se ho considerodo un l0 % del volor de l<: tifuloridod de

pleno dominio.

Se <rcloro ¡¡ esle respeclo que, de cdrq o lq voloroción del cosle del uso, qsoc¡odo o lo porcelo con

referenc¡d cqldstrdl 3OO45AOOIOOO32OOOORG, o pescr de que el cqlqslro indico que el cultivo es lqb¡odío

regqdío, en et ¡nforme recibido pol ld Confederoción Hidrogróficc del Seguro (INF-322-2O20) se indico que lo
parcelo donde se ubico¡íon los biorreoclores, porcela 32 del polígono I del ¡érmino municipol de los Alcózores,

ahernqlivo 5b no dispone de derechos de riego de ningún oprovecfiomíenlo por lo que se ho considerodo como

cullivo de secono de cc¡c ql vqlor de lo expropioción.

A continuoción, se muestro lo toblo de volorqción económico:
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PROYECTO: PROYECTO CONSTRUCfIVO DE BALSAS DE DESNITRIFICACIóN MEDIANTE BIoRREAcToREs EN LA cuENcA VERTIENTE DEL MAR MENoR
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4 REposlcloN¡s

Se definen como reposiciones, todos oquellos obros complementorios eieculodos con el fin de dqr
continuidod o los distintos servicios de infroestructuros exislenles en el ómbito de octuoción del presente proyecto.

Los reposiciones que se llevqrón o cobo serón los de devolución o su estodo octuol o los cominos ogrícolos
que puedon verse ofectodos duronte todo el proceso? sobre todo en el entibodo de lo coptoción y descorgo, osí

como los pequeños obros que debon reolizorse en el tolud de los couces de donde se copte y se descorguen los

oguos.
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